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ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

3/94/1999.—Don JAVIER SANTAMARÍA
HERRANZ contra resolución del Ministerio de
Educación y Cultura de fecha 1-3-1996, sobre
reconocimiento complemento de destino.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris-
dicción, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 1 de marzo de 1999.—El Secreta-
rio.—19.509.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

4/430/1999.—Doña NIEVES BORREGO GONZÁ-
LEZ y otros contra resolución del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de fecha 19-11-1998,
sobre denegación de ayuda prevista en la Orden
de 8-7-1993 para los trabajadores afectados.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de los que, con arreglo a los artículos 60,
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code-
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 15 de abril de 1999.—La Secreta-
ria.—19.505.$

Sección Quinta

Don Luis Martín Contreras, Secretario judicial de
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en el recurso contencioso-
administrativo seguido a instancia de don Santiago
Sánchez Rosado, contra la resolución de 2-3-1996,
bajo el número 5/1.294/1996, se ha dictado reso-
lución en la que se acuerda la publicación del pre-
sente por el que se hace saber para conocimiento
de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-
chos del acto administrativo impugnado y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento del mis-
mo, que por don Santiago Sánchez Rosado se ha
formulado recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre pro-
moción de ascenso a Suboficial.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60,
64 y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code-
mandados en el indicado recurso.

Madrid, 23 de marzo de 1999.—El Secretario, Luis
Martín Contreras.—19.504.$

Sección Sexta

Edicto

Por medio del presente se notifica a doña Julia
Rodríguez Chao, quien ha resultado desconocida
en el domicilio facilitado por la misma, el auto dic-
tado por esta Sala con fecha 9-12-1998, respecto
del recurso contencioso-administrativo número
1.778/1998, interpuesto contra resolución de
8-9-1998 del Ministerio para las Administraciones

Públicas, siendo la parte dispositiva del siguiente
tenor literal: «Se declara caducado el procedimiento,
que será archivado en el legajo que le corresponda.
Contra este auto cabe interponer recurso de súplica
ante la Sala, en el plazo de cinco días».

Y para sirva de notificación a doña Julia Rodríguez
Chao, expido el presente en Madrid a 9 de abril
de 1999.—El Secretario.—19.503.$

Sección Séptima

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

7/59/1999.—Don CARLOS JIMÉNEZ FERNÁN-
DEZ contra resolución del Ministerio de Interior
(Dirección General de la Policía) sobre no pro-
ceder pase a jubilación por incapacidad perma-
nente.

Lo que se anuncia para emplazamiento de quie-
nes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris-
dicción, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 25 de marzo de 1999.—El Secreta-
rio.—19.511.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/150/1999.—Don JOSÉ MARÍA HURTADO
BARRUTIA contra resolución del Ministerio de
Fomento.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 17 de marzo de 1999.—El Secreta-
rio.—19.510.$

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo contencioso-administrativo

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romero, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 1.739/1996, interpuesto por don Ismael Sar-
miento Ramírez, contra resolución de 25 de enero
de 1996, en el que se ha dictado resolución cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Auto. Ilustrísimos señores: Presidente, don Pas-
cual Lamberto Serrano Iturrioz de Aulestía; Magis-
trados don Miguel López-Muñiz Goñi y don Fer-
nando de Mateo Menéndez. En Madrid, a 23 de
febrero de 1999.

Antecedentes de hecho

Primero.—Archivada por el Colegio de Abogados
de Madrid la petición de justicia gratuita, se requirió
a don Ismael Sarmiento Ramírez para que designe
Letrado o Procurador que le represente, sin que
conste realizado según se desprende de la anterior
diligencia.

Fundamentos de Derecho

Primero.—No habiéndose designado Letrado o
Procurador que represente al recurrente y siendo
preceptiva su intervención, de conformidad a lo pre-
visto en el artículo 33 de la Ley jurisdiccional, y
habiendo transcurrido el término conferido para
subsanar el defecto, procede ordenar el archivo de
las presentes actuaciones.

Vistos los artículos citados y demás de pertinente
aplicación.

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso
interpuesto por don Ismael Sarmiento Ramírez, con-
tra resolución del Gobierno en Madrid, dictada con
fecha 25 de enero de 1996, en el expediente
7.170-E/95. Firme el presente, sin más trámite, pro-
cédase al archivo de las presentes actuaciones.

Contra la presente resolución cabe recurso de
súplica, en el término de cinco días, ante esta misma
Sección.»

Y para que sirva de notificación a don Ismael
Sarmiento Ramírez, expido la presente, que firmo,
en Madrid a 23 de febrero de 1999.—El Secretario,
Francisco Javier Nogales Romeo.—19.493.$

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

El Presidente de la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid,

Por medio del presente edicto, hace saber que:
En esta Sección se sigue recurso contencioso-
administrativo con el número 20.082/1996 (antiguo
149/1996 del Grupo de Apoyo), a instancias de
doña Josie V. Torioi, contra resolución del Minis-
terio de Trabajo, que deniega el permiso de trabajo
por cuenta ajena, en cuyas actuaciones se ha dictado
con fecha 12 de enero de 1998, resolución del
siguiente tenor literal:

«Diligencia de ordenación.—Secretario señor Gon-
zález de Velasco. En Madrid a 12 de enero de
1998. La extiendo yo, el Secretario, a los efectos
de dar a las presentes actuaciones el curso legal
ordenado, y a la vista de la denegación del beneficio
de justicia gratuita solicitado por el recurrente,
requiérase al mismo para que en el plazo de diez
días designe profesionales que le defiendan y repre-
senten en el presente procedimiento, bajo aperci-
bimiento de que de no verificarlo en el señalado
plazo se procederá al archivo del mismo. Sirva la
notificación del presente proveído de requerimiento
en forma, contando el plazo señalado a partir de
la misma. El Secretario».

Y para que sirva de notificación a doña Josie
V. Torio, cuyo domicilio se desconoce, y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido
el presente, que firmo, en Madrid a 26 de marzo
de 1999.—El Secretario.—19.491.$


